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INTRODUCCIÓN

1.1. Trabajo y salud mental

La protección y la promoción de la salud mental son asuntos prioritarios
en materia de seguridad y salud en el trabajo (SST), tanto a nivel nacional
como internacional. A pesar de ser multicausal, la salud mental está ín-
timamente relacionada con el trabajo, en la medida en que unas condi-
ciones de trabajo adecuadas favorecen una buena salud mental y
aquellas que no lo son pueden suponer el origen de distintos malestares,
pudiendo también agravar problemas de salud mental previos no vin-
culados con el trabajo (OMS, 2024a). 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como el 
“completo estado de bienestar físico, psicológico y social”, y la salud 
mental como un “estado de bienestar en el cual el individuo es cons­
ciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones norma­
les de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz 
de hacer una contribución a la comunidad” (OMS, 1948/2025). 

En este sentido, el concepto de salud es inseparable de su dimensión 
mental y, por ello, la prevención de riesgos laborales también aspira a 
evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo que puedan suponer 
un deterioro de este componente de la salud. 

La literatura científica ha operativizado la salud mental de distintas for­
mas a la hora de conectarla con sus antecedentes laborales. La mayor 
parte de las investigaciones abordan la cuestión desde el punto de vista 
de los distintos trastornos psicológicos o conductas asociadas, como el 
distrés, la angustia mental, los malestares afectivos, la depresión, la an­
siedad, los problemas de sueño e incluso el riesgo de suicidio o las con­
ductas suicidas (Magnavita, 2014; Zhang et al., 2011; Portela et al., 
2004). 

No obstante, en la línea de la propuesta de la OMS (1948/2025), la salud 
mental como concepto no debe limitarse únicamente a los trastornos 
mentales o psicopatologías diagnosticables a nivel clínico, que derivan 
de la aplicación de manuales diagnósticos como el Manual Diagnóstico 
y Estadístico de los Trastornos Mentales (Asociación Americana de Psi­
quiatría, 2014) y la Clasificación Internacional de Enfermedades (OMS, 
2024b). Aunque no produzcan niveles clínicos basados en diagnósticos 
precisos, unas condiciones de trabajo deficientes pueden generar cam­
bios perniciosos de carácter cognitivo, afectivo o conductual, perjudi­
cando igualmente la salud mental de la población trabajadora. 

De este modo, aunque el deterioro o pérdida de salud mental vinculada 
con el trabajo puede tener diversos orígenes, en el ámbito de la pre­
vención de riesgos laborales se pone el foco en el diseño, la organiza­
ción y la gestión del trabajo, que, de ser deficientes, constituyen los 
denominados factores de riesgo psicosocial. 

La literatura científica, a través de revisiones sistemáticas, ha identifi­
cado numerosos factores de riesgo como el trabajo a turnos, la alta o 
baja exigencia de las tareas, el bajo apoyo social, la falta de control o 
autonomía, la injusticia en el lugar de trabajo, la inseguridad laboral, la 
prolongación de la jornada laboral, los conflictos interpersonales, la am­
bigüedad y la sobrecarga de rol, el trabajo con exposición al público, 
entre otros (Punnett, 2022; Portela, 2004). Estos factores son antece­
dentes o precursores de la generación de riesgos psicosociales que, 
entre otras consecuencias, pueden materializarse en el deterioro o pér­
dida de la salud mental. Asimismo, como se verá más adelante, no solo 
las condiciones de organización del trabajo generan pérdida de salud 
mental, ni tampoco este es el único efecto que pueden generar sobre 
la salud (Moss et al. 2016). 
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1.2. Caracterización del personal sanitario 

El personal1 del sector sanitario abarca una variedad de puestos y lugares 
de trabajo que hacen posible la prestación de los distintos servicios de 
salud al conjunto de la población. A pesar de la heterogeneidad de los 
puestos de trabajo que conforman el sector sanitario, el presente docu­
mento alude en exclusiva al personal sanitario, debido a que este colec­
tivo presenta unas características particulares en cuanto a exposición a 
riesgos psicosociales y condiciones de trabajo que lo distinguen de otros 
perfiles del sector sanitario, como los puestos de gestión, administración 
o soporte, entre otros. De este modo, se justifica así la necesidad de pro­
ducir un conocimiento científico-técnico que contribuya a prevenir y pro­
teger, en este caso, la salud mental de dicha población trabajadora. 

De acuerdo con la Encuesta de Población Activa (EPA), en el año 2024 
estuvieron ocupadas en España una media de más de 830.000 personas 
dentro de la categoría de “profesionales de la salud” (INE, 2024). Asi­
mismo, el último informe publicado por el Ministerio de Sanidad relativo 
a los recursos humanos del sector, en este caso correspondientes al año 
2023, cifraba en 205.366 los efectivos del personal médico en ejercicio 
(4,3 por cada 1.000 habitantes) y en 293.600 en el caso del personal de 
enfermería (6,1 por cada 1.000 habitantes), en ambos casos incluyendo 
tanto el sector privado como el público (Ministerio de Sanidad, 2024a). 
La mayor parte de ellos desempeñan su actividad en el Sistema Nacional 
de Salud (SNS), sobre el que se dispone, además, de datos más segre­
gados que permiten una radiografía más precisa del sector. En el año 
2023 el SNS contaba con 763.355 personas empleadas, de las cuáles el 
51,6 % lo constituía el personal médico y de enfermería, este último el 
colectivo más numeroso en el conjunto de la sanidad española (Minis­
terio de Sanidad, 2024b). Ambos colectivos prestan sus servicios mayor­
mente en hospitales, seguidos de los centros de salud pertenecientes a 
la Atención Primaria y los Servicios de Emergencia y Urgencia 061/112 
(Ministerio de Sanidad, 2024a). 

Dentro del personal médico es importante diferenciar, a grandes rasgos, 
al colectivo de médicos/as de familia o generalistas de los denominados 
especialistas. El primer grupo es responsable de proporcionar atención 
integral y continuada a toda persona que solicite asistencia médica, pu­
diendo implicar para ello a otros profesionales de la salud. En el caso 
de la medicina especializada u otro tipo de personal médico, la accesi­
bilidad de sus servicios se limita en función de la edad, sexo y/o diag­
nóstico de los y las pacientes (Gallo Vallejo et al., 1999). 

Por su parte, el Consejo Internacional de Enfermeras define su actividad 
como aquella que comprende labores de cuidados autónomos y en co­
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02 
1 La autoría de este informe, en cumplimiento del artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha utilizado un lenguaje inclusivo y no se­
xista. No obstante, en algunas ocasiones se ha optado por el uso del femenino plural al referirse al 
personal médico y de enfermería. Esta elección responde a un hecho objetivo: las mujeres consti­
tuyen el 62,2 % del personal médico en España —una proporción aún mayor en especialidades 
como medicina de familia o pediatría— y más del 70 % del personal de enfermería, tal como se 
detalla en la página siguiente. 

En relación con este último colectivo, cabe señalar que el propio International Council of Nurses 
traduce su nombre al español como “Consejo Internacional de Enfermeras”. Asimismo, como se 
expondrá en los resultados del informe, se ha considerado esencial visibilizar la clara feminización 
del personal sanitario en el análisis de sus condiciones psicosociales y del impacto que estas tienen 
sobre su salud mental. 
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laboración, que se prestan a las personas de todas las edades, familias, 
grupos y comunidades, estén enfermas o sanas, en todos los contextos. 
Su actividad incluye además la promoción de la salud, la prevención de 
la enfermedad y los cuidados de las personas enfermas, discapacitadas 
y moribundas (CIE, 2025). 

En cuanto al análisis del personal sanitario con perspectiva de género, 
cabe tener presente que más de la mitad del personal médico del SNS 
y más del 70% del personal de enfermería lo componen mujeres (Minis­
terio de Sanidad, 2024a). El personal sanitario se caracteriza por una 
marcada segregación horizontal, como evidencia el hecho de que las 
mujeres representen un porcentaje significativamente mayor en activi­
dades de menor cualificación profesional y valoración social, como es el 
caso del personal Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (TCAE), 
donde el 85,5 % son mujeres y el 14,5 % hombres (INE, 2022). En con­
traste, aunque también predominan en el personal médico, su presencia 
es menos acentuada en una profesión de mayor cualificación y prestigio 
social, con un 62,25 % de mujeres y un 37,75 % de hombres (ibid.). Ade­
más, existe una clara segregación vertical en el caso del personal mé­
dico, que en la atención primaria del SNS está integrado por un 73 % 
de mujeres (principalmente en las disciplinas de medicina familiar y pe­
diatría), frente a la mayor masculinización de especialidades como la ci­
rugía, la anestesiología, la psiquiatría o la cardiología (Ministerio de 
Sanidad, 2024a; OMC-CGCOM, 2022). Este contexto es relevante de 
cara a valorar las diferencias salariales y la valoración profesional y social 
asociada a cada especialidad, así como la distribución de poder dentro 
de la estructura de los hospitales y centros sanitarios, cuestión funda­
mental en el análisis de los riesgos psicosociales. 

Además del personal médico y de enfermería, en 2023 el SNS contó con 
369.792 profesionales adicionales, el 84,6 % de los cuales desempeñaba 
su labor en hospitales. Entre estos se encuentran, sin ánimo de ser ex­
haustivos, el colectivo de TCAE, odontología, fisioterapia, farmacia y psi­
cología clínica, así como otros perfiles sanitarios y no sanitarios, como 
el personal administrativo o quienes trabajan como conductores/as de 
ambulancias (Ministerio de Sanidad, 2024a). 

La literatura científica revisada en este informe se compone principal­
mente de estudios centrados en el personal médico y de enfermería, 
ubicados en hospitales de distintos países, si bien algunos artículos con­
taban con una muestra más amplia donde se contemplaban otros pues­
tos de trabajo asociados al personal sanitario. En definitiva, es 
importante tener en cuenta que los factores de riesgo psicosocial emer­
gen en organizaciones laborales integradas por multitud de perfiles, aun­
que lo más característico y definitorio de la actividad sanitaria es, 
posiblemente, la gestión del trato con los pacientes y sus implicaciones 
para las tareas de las distintas personas trabajadoras involucradas. Es 
por ello por lo que, a pesar de la necesidad de estudios que aborden 
las particularidades psicosociales de la sanidad española, de sus lugares 
de trabajo o de los distintos puestos que la integran, la presente revisión 
no ha introducido estos criterios a la hora de seleccionar los artículos. 
En este sentido, la mayoría de la literatura científica revisada se basa en 
muestras compuestas principalmente por personal de enfermería y me­
dicina, lo cual coincide con la composición mayoritaria del personal que 
trabaja en el sector sanitario en España. 
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Por último, es también importante señalar que las actividades sanitarias, 
a tenor de los datos recogidos por el módulo especial de la EPA del año 
2020 (INE, 2020) se caracterizan por una marcada inseguridad laboral y 
temporalidad en el empleo, que indudablemente también condiciona 
la salud mental de la población trabajadora. Sin embargo, el proyecto 
de investigación en el que se inscribe este informe está centrado en el 
estudio de las condiciones de trabajo en sentido estricto, particular­
mente, en los factores psicosociales que son objeto de la prevención de 
riesgos laborales. 

1.3. Diagnóstico de situación: salud mental y personal sanitario 

El diagnóstico de situación elaborado por el INSST (2023a) sobre “Salud 
mental y trabajo” pone de manifiesto datos relevantes en relación con 
la salud mental y las actividades sanitarias y de servicios sociales. A con­
tinuación, se pasa a analizar los datos de las siguientes fuentes de infor­
mación recogidas en dicho informe: 

1.	 Encuesta de Población Activa (EPA). Módulo especial del año 2020 
sobre “Accidentes laborales y problemas de salud relacionados 
con el trabajo”. 

2. Sistema de información de accidentes de trabajo por patologías 
no traumáticas (PANOTRATSS) para el periodo 2017-2020. Datos 
cedidos por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social al INSST. 

3. Sistema de información de accidentes de trabajo con baja en jor­
nada de trabajo (Delt@). 2017-2020. Datos cedidos por la Subdi­
rección General de Estadística y Análisis Sociolaboral al INSST. 

4. Datos en España de la Encuesta Europea de Salud, del año 2020. 

Los análisis llevados a cabo en el módulo especial de la EPA indican 
que las actividades sanitarias y de servicios sociales están entre las más 
expuestas a factores laborales que pueden afectar a la salud mental, 
junto con las de transporte y almacenamiento, de actividades financieras 
y de seguros y de administración pública y defensa. En lo que respecta 
a las actividades sanitarias y de servicios sociales, cabe enfatizar que la 
prevalencia de problemas de salud mental (estrés, ansiedad o depresión) 
causados o agravados por el trabajo es superior en el caso de las muje­
res. Además, los profesionales de ambos sexos son quienes presentan 
en esta encuesta una mayor exposición, en comparación con el resto de 
las actividades, a la presión de tiempo o sobrecarga de trabajo (45,2 %), 
al trato difícil con el público (32,6 %) y a la falta de autonomía o influencia 
sobre el trabajo (8,3 %). Asimismo, son la segunda profesión con mayor 
exposición a la violencia o amenaza de violencia (12,8 %) -solo dos déci­
mas por detrás del personal de administraciones públicas y de defensa-, 
la segunda con mayor porcentaje de exposición a acoso o intimidación 
(7,3 %) y la segunda que refiere una mayor inseguridad laboral (13,1 %) 
dentro del sector servicios. Finalmente, un 1,7 % de la población traba­
jadora de actividades sanitarias y de servicios sociales manifestó que la 
enfermedad más importante que había sufrido había sido un trastorno 
mental, el mayor porcentaje de la encuesta solo igualado por las activi­
dades de la categoría “información y comunicaciones; actividades finan­
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cieras, seguros, inmobiliarias”. Porcentaje que, segregado por sexo, es 
nuevamente superior en el caso de las mujeres (un 2 % frente al 0,8 % 
de los varones). 

Los análisis del PANOTRATSS (2017-2020) indican que, en términos ab­
solutos, la actividad sanitaria notificó un mayor número de patologías 
no traumáticas clasificadas como “trastornos mentales y del comporta­
miento” (18,2 %). Destaca en este caso el personal médico, que repre­
sentan un 8,5%, el de enfermería y partería, con un 5,5 %, y las TCAE, 
con un 3,3 %. El 3 % restante está representado por personal técnico 
auxiliar de farmacia, de emergencias sanitarias y de otras áreas técnicas. 
En conjunto, en las actividades sanitarias se detectó una media de 32,6 
días de baja de los casos notificados y clasificados como trastornos men­
tales y del comportamiento. 

Además, los análisis del Delt@ (2017-2020) muestran que uno de cada 
cuatro accidentes clasificados como “daño psicológico debido a agre­
siones y amenazas” se producen en actividades sanitarias (25,4 %), de 
los cuáles el personal médico supone el 9% de los casos, el de enfer­
mería y partería el 6,8 %, las TCAE el 3,8 % y el personal técnico auxiliar 
de farmacia, emergencias sanitarias y otro personal de cuidados el 2 %. 
En definitiva, en las actividades sanitarias se detectó una tasa de inci­
dencia acumulada de accidentes de trabajo con daño psicológico de­
bido a agresiones y amenazas de un 66,29 por cada 100.000 casos. 

Para finalizar, cabe referirse a los datos en España de la Encuesta Euro­
pea de salud (2020), que se realiza cada cinco años, y que en su última 
edición destaca una asociación de sintomatología compatible con el de­
terioro de la salud mental, como los problemas para dormir, el cansancio 
o el escaso apetito, con las actividades sanitarias y de servicios sociales 
(11,2 %). Asimismo, la encuesta refleja una importante prevalencia en 
este colectivo de depresión autopercibida (4,7 %), de ansiedad autoper­
cibida (6,6 %), y de consumo de medicación como tranquilizantes, rela­
jantes, pastillas para dormir, antidepresivos y estimulantes (10,4 %). 

1.4. Directrices europeas y españolas en materia de salud mental en 
el personal sanitario 

En Europa, el Marco estratégico de la Unión Europea en materia de 
salud y seguridad en el trabajo (2021-2027) refleja la importancia de 
abordar los riesgos psicosociales y la salud mental en el personal sani­
tario, invitando a los interlocutores sociales a que elaboren orientaciones 
para el sector. Este marco estratégico busca fomentar una visión con­
junta sobre la salud y la seguridad en el personal sanitario y de los cui­
dados, instando a los Estados miembros a que aborden activamente los 
peligros del sector mediante procedimientos de trabajo seguros y una 
formación adecuada, intensificando la supervisión y la recopilación de 
datos sobre los riesgos psicosociales (Agencia Europea para la Seguri­
dad y Salud en el Trabajo, 2025). 

En esa línea, el Panel de Expertos de la Comisión Europea sobre for­
mas efectivas de invertir en salud llegó a varias conclusiones sobre el 
apoyo a la salud mental del personal sanitario y otros trabajadores/as 
esenciales. Entre ellas, destaca la identificación de los factores específi­
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cos que influyen en la salud mental de estos colectivos, así como de las 
posibles intervenciones sobre la misma, valorando su eficacia y rentabi­
lidad junto con la de otras recomendaciones y medidas (Comisión Euro­
pea, 2025a). 

En este sentido, cabe señalar que el Parlamento Europeo y el Consejo 
de la Unión Europea, en el marco del programa de acción UEproSalud 
(dirigido al personal sanitario para el período 2021-2027), han conside­
rado que el personal que actúa en contextos sanitarios ha sido esencial 
durante la crisis de la COVID-19 (Comisión Europea, 2025b). En este 
sentido, la investigación en la que se inscribe el presente informe se ha 
propuesto ir más allá del contexto de la pandemia y profundizar sobre 
las raíces de la salud mental del personal sanitario, habida cuenta de la 
importancia de su actividad. 

En España, la salud mental ha tenido un papel protagonista en una va­
riedad de estrategias diseñadas por las instituciones públicas, en aras 
de fortalecer el estado del bienestar y promover condiciones de trabajo 
que no supongan un riesgo para la salud integral de la población traba­
jadora. 

En primer lugar, el Ministerio de Sanidad (2022) impulsa y promueve la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud para el pe­
riodo 2022-2026, que ha sido diseñada en colaboración con las comu­
nidades autónomas. La estrategia destaca la importancia de contribuir 
activamente a mejorar los entornos laborales a través de intervenciones 
basadas en un triple enfoque: 

•	 Proteger la salud mental reduciendo los factores de riesgo relacio­
nados con el trabajo. 

•	 Promover la salud mental desarrollando los aspectos positivos del 
trabajo y las cualidades y capacidades de las personas trabajado­
ras. 

•	 Tratar de solucionar los problemas de salud mental, con indepen­
dencia de su causa. 

Además, tal y como se indica en la estrategia, las intervenciones en ma­
teria de salud mental en las empresas deben formar parte de un plan in­
tegrado de salud y seguridad que abarque la prevención, la detección 
temprana, el apoyo y la reincorporación o readaptación al trabajo. 

En segundo lugar, la salud mental y el personal sanitario tienen un es­
pacio propio en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Tra­
bajo para el periodo 2023-2027, aprobada por el Consejo de Ministros 
en marzo de 2023 y consensuada por la Administración General del Es­
tado, la administración autonómica y los interlocutores sociales (INSST, 
2023b). 

El segundo objetivo de esta estrategia alude a la gestión de los cambios 
derivados de las nuevas formas de organización del trabajo, la evolución 
demográfica y el cambio climático, enfocados desde una óptica preven­
tiva. En la sexta línea de actuación derivada de dicho objetivo se hace 
una mención especial a la salud mental, indicando la voluntad de alinear 
esta estrategia con la Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional 
de Salud, destacada anteriormente. Dicho alineamiento responde a la 



11 INTRODUCCIÓN 

01 

04 

03 

02 

necesidad de “cuidar a quien cuida”, como es el caso del personal sa­
nitario, sociosanitario y de otros trabajos esenciales. 

Según datos del módulo especial del año 2020 de la Encuesta de Po­
blación Activa (INE, 2020), referidos en la Estrategia Española de Segu­
ridad y Salud en el Trabajo, un 32% de la población ocupada afirma estar 
expuesta a presiones temporales o sobrecargas de trabajo con poten­
ciales efectos sobre la salud mental. Estas exigencias no se distribuyen 
por igual en todas las profesiones, destacando su prevalencia en secto­
res tan dispares como el sanitario o el financiero. Por otra parte, el cuarto 
objetivo de la estrategia se refiere al interés por reforzar la protección 
de las personas trabajadoras en situación de mayor riesgo o vulnerabi­
lidad, incluyendo al personal sanitario, sociosanitario y asistencial en su 
tercera línea de actuación. 

En este contexto, los organismos autonómicos con competencias en ma­
teria de SST han elaborado también sus propias estrategias en dicha ma­
teria. En ellas se pone de manifiesto la importancia de los riesgos 
psicosociales, que constituyen un campo prioritario de actuación. En tér­
minos generales, estas estrategias abordan cuestiones como la investi­
gación, la sensibilización, la divulgación y el asesoramiento en materia 
de riesgos psicosociales, nombrando frecuentemente al personal sani­
tario en tanto que constituye un colectivo especialmente afectado por 
estos riesgos. Por ejemplo, la Estrategia del Instituto Cántabro de Se­
guridad y Salud en el trabajo 2023-2028 plantea en su cuarto objetivo 
una línea específica de “mejora de la protección de las personas traba­
jadoras de los sectores sanitarios, sociosanitarios y asistencial” (ICASST, 
2023). Otro ejemplo es el Acuerdo Estratégico de Prevención de Ries­
gos Laborales de Castilla-La Mancha 2022-2026, donde se aborda al 
personal sanitario de forma específica en las líneas de acción 47, 48 y 
106 (Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 2022). 

Por último, otras actuaciones en materia de SST y salud mental en el 
sector sanitario se han materializado en forma de campañas, con la 
meta de concienciar a la población trabajadora, fomentar la cultura pre­
ventiva y la actitud positiva hacia la prevención. Las campañas dirigidas 
al personal sanitario en materia de riesgos psicosociales han estado 
destinadas, en su mayoría, a las agresiones que sufren por parte de pa­
cientes o familiares de éstos, es decir, a la violencia de origen externo, 
y, dentro de ésta, a la denominada violencia de servicios. Entre otros 
ejemplos, se puede destacar la campaña “#StopAgresiones” de la Sa­
nidad de Castilla y León, iniciada en 2017 (Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León, 2025), o la emprendida por la sanidad catalana 
con el título de “La violència no és el camí” (Instituto Catalán de la 
Salud, 2022). 

En cambio, hasta nuestro conocimiento, las enfocadas a la exposición a 
otros riesgos psicosociales han sido muy escasas; se han encontrado cam­
pañas orientadas a la fatiga laboral, la sobrecarga de trabajo y el agota­
miento laboral del colectivo, aunque la mayoría proyectadas al periodo 
excepcional que supuso en el sector la pandemia de la COVID-19. 
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1.5. Marco teórico-conceptual 

1.5.1. Los factores de riesgo psicosocial y los riesgos psicosociales 
como variables independientes 

El marco teórico-conceptual en el que se inscribe la presente revisión 
bibliográfica exige, en primer lugar, diferenciar entre factores psicoso­
ciales, factores de riesgo psicosocial y riesgos psicosociales. 

Los factores psicosociales hacen alusión a las condiciones o caracterís­
ticas del trabajo relacionadas con la organización, el contenido del tra­
bajo, la realización de la tarea y las relaciones sociales. Por su propia 
definición, los factores psicosociales no tienen un carácter positivo o ne­
gativo con respecto a la salud (sea física, psíquica o social), sino que se 
encuentran presentes en todos los lugares de trabajo y pueden afectar 
tanto negativamente a la salud de la población trabajadora como de 
manera positiva, favoreciendo el desarrollo del trabajo (Nota Técnica de 
Prevención 926, INSST). Es lo que se conoce como el “proceso dual de 
la salud psicosocial” en el Modelo Teórico de Demandas y Recursos La­
borales de Bakker y Demereuti (citado y desarrollado en la NTP 1166, 
INSST). 

Los factores psicosociales que por una configuración deficiente o un di­
seño inadecuado presenten la probabilidad de afectar negativamente a 
la salud y el bienestar del trabajador son los denominados factores de 
riesgo psicosocial (INSST, 2015). De este modo, se deben adoptar me­
didas para evitar o reducir la intensidad de la exposición a los mismos, 
de acuerdo con el Criterio Técnico ITSS 104/2021 sobre actuaciones de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en riesgos psicosociales. Asi­
mismo, es importante señalar que los factores de riesgo psicosocial no 
actúan de forma independiente unos de otros, sino que en la práctica 
se concatenan e interaccionan entre sí. 

Por su parte, los riesgos psicosociales son aquellos hechos, aconteci­
mientos, situaciones o estados que son consecuencia de la organización 
del trabajo y tienen una alta probabilidad de afectar negativamente a la 
salud de la población trabajadora (INSST, 2010). Tal y como se recoge 
en el ya citado Criterio Técnico 104/2021, los más reconocidos son el 
estrés, la violencia y el acoso en el trabajo. Los riesgos psicosociales son, 
además, de origen multicausal, ya que derivan tanto de la interacción 
entre los propios factores de riesgo psicosocial como con aspectos ex­
tralaborales o la percepción individual de cada persona. 

Por otro lado, la literatura científica ha puesto de manifiesto que la ex­
posición del personal sanitario a otro tipo de riesgos, como los ergonó­
micos o biológicos, puede estar también relacionada con problemas de 
salud mental, como en el caso de los riesgos propios de la transferencia 
y movilización de pacientes o aquellos derivados de la manipulación de 
agujas, sangre o desechos clínicos (Groneberg et al., 2020; Tipayamong­
kholgul et al., 2016; Twitchell, 2003). Precisamente, este tipo de factores 
son también considerados desde un punto de vista psicosocial por las 
Directrices Básicas para la gestión de los riesgos psicosociales editadas 
por el INSST (2022), dada su potencial influencia sobre la salud mental 
de la población trabajadora y su relación con la organización del trabajo. 
Sin embargo, la presente revisión bibliográfica se ha centrado exclusi­



13 INTRODUCCIÓN 

01 

06 

05 

04 

03 

02 

vamente en los factores de riesgo psicosocial propiamente dichos, esto 
es: aquellos que se corresponden exclusivamente con la dimensión psi­
cosocial de las condiciones de trabajo y de las características del mismo 
relacionadas con su organización, contenido, la realización de las tareas 
y las relaciones sociales dentro del personal sanitario. 

Dada la variedad de modelos teóricos empleados en los artículos revi­
sados, particularmente en lo que respecta a su conceptualización de los 
factores psicosociales, se ha decidido partir de la clasificación de factores 
de la NTP 926, que sirve además de base para el método FPSICO, am­
pliamente utilizado en España y en muchos servicios de prevención del 
sector sanitario. De este modo, en el apartado de resultados se ha ma­
tizado y justificado allá donde ha sido necesario el encaje de los factores 
y variables estudiadas en los artículos dentro de dicha clasificación. 

De este modo, la revisión bibliográfica que expone este informe ha in­
dagado sobre los factores de riesgo psicosocial, así como sobre aquellos 
riesgos psicosociales presentes en el personal sanitario, asumiendo estas 
variables2 como independientes en relación con la salud mental, que es 
considerada como variable dependiente. 

1.5.2. La salud mental como variable dependiente 

La asociación entre la exposición a factores de riesgo psicosocial en el 
trabajo y el padecimiento de distintas consecuencias para la salud men­
tal viene respaldada por una sólida evidencia científica. Precisamente, 
el gran objetivo de este informe, como se concretará en el próximo apar­
tado, ha sido el de recoger la literatura científica que ha podido demos­
trar dicha asociación en el caso del personal sanitario de distintos 
contextos. 

Una revisión de 72 revisiones (meta-review) publicada en 2021 recogió 
el conjunto de evidencia cuantitativa disponible sobre la conexión entre 
la exposición a factores de riesgo psicosocial y sus repercusiones sobre 
la salud mental (Niedhammer et al., 2021a). Sus resultados mostraron 
una asociación significativa entre algunas de las más habituales situacio­
nes psicosociales en el trabajo y una variedad de trastornos y conductas 
relacionadas con el empeoramiento de la salud mental. Uno de los 
daños con mayor evidencia es la depresión, que se relaciona significati­
vamente con las altas exigencias cuantitativas, la baja autonomía, la in­
seguridad, las bajas compensaciones o la violencia o las amenazas (ibid.). 
Otro estudio encabezado por Isabelle Niedhammer (2021b), elaborado 
a partir de los resultados de la Encuesta Europea de Condiciones de Tra­
bajo (EWCS, por sus siglas en inglés), basada en una muestra de más de 
35,000 personas trabajadoras, identificó igualmente un aumento signi­
ficativo de la depresión en relación tanto a unas elevadas exigencias 
cuantitativas y emocionales como a un bajo control y un bajo apoyo so­
cial (Niedhammer et al., 2021b). Más allá de los trastornos depresivos, 
Niedhammer et al. (2021a) presentan en su revisión la existencia demos­
trada de otras consecuencias sobre la salud mental como son los tras­
tornos de ansiedad (asociados con la inseguridad en el trabajo), los 
trastornos del sueño (relacionados con la violencia y las amenazas) y el 

2 Por variable independiente nos referimos a aquella variable que representa la causa o el factor 
que se supone influye en el fenómeno estudiado, mientras que una variable dependiente es aquella 
que representa el efecto o resultado de la variable independiente. 
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consumo de psicotrópicos (que conectan con la inseguridad y el con­
flicto trabajo-familia). 

Por otra parte, si bien este informe se centra en los daños sobre la salud 
mental derivados de la exposición a factores o riesgos de índole psico­
social en el personal sanitario, es importante destacar que este tipo de 
riesgos no solo afecta a la salud mental y, además, la salud mental no 
solo se ve deteriorada por la exposición a este tipo de riesgos. 

En este sentido, existe una sólida evidencia que muestra cómo factores 
de riesgo psicosocial como las altas exigencias en el trabajo, el bajo con­
trol o el desequilibrio entre esfuerzo y recompensa pueden generar pro­
blemas de salud física (Johnson et al., 1996; Kivimäki et al., 2006; 
Melchoir et al., 2007; Rosengren et al., 2004; Stansfeld y Candy, 2006; 
Tennant, 2001). Asimismo, otros estudios también inciden en el efecto 
perjudicial de los riesgos psicosociales sobre la salud física, además de 
la mental y la social (Bonde, 2008; Bosma et al., 1998; Chen, Yu y Wong, 
2005; Fischer et al., 2005; Tennant, 2001; Wieclaw et al., 2008). 

Entre los daños específicos en la salud física derivados de la exposición 
a factores psicosociales destacan los trastornos musculoesqueléticos 
(TME). A pesar de que todavía persiste una cierta incertidumbre sobre 
los mecanismos causales de esta esta asociación, distintas investigacio­
nes han evidenciado el papel causal de los factores de riesgo psicosocial 
en el desarrollo de TME (Bezzina et al, 2023; Agencia Europea para la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, 2021). En el ámbito sanitario, se ha po­
dido demostrar que la exposición a estos factores de riesgo conectaba 
con una mayor incidencia de dolores lumbares o articulares (Bernal et 
al., 2015; Lamy et al., 2014), aunque cabe señalar que esta asociación 
es de carácter bidireccional: mientras que los factores psicosociales pue­
den contribuir al desarrollo de los TME, la presencia de estos trastornos 
también puede influir en la percepción de ciertos factores psicosociales. 
Otras repercusiones físicas habituales derivadas del estrés relacionado 
con el trabajo y los riesgos psicosociales serían la hipertensión, la enfer­
medad cardíaca, las dificultades en la cicatrización de heridas, los tras­
tornos gastrointestinales y la inmunocompetencia deficiente (Cox et al., 
2000). 

En conclusión, la presente revisión bibliográfica ha analizado aquellos 
artículos que conceptualizan las condiciones psicosociales de trabajo 
(variable independiente) como precursoras de un deterioro de la salud 
mental (variable dependiente). De este modo, han quedado descartados 
tanto los artículos centrados en los efectos en la salud física derivados 
de la exposición a riesgos psicosociales, así como los que abordaban 
riesgos de otra naturaleza como precursores de una mala salud mental. 
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El objetivo general del presente estudio es examinar la asociación que 
la literatura científica ha establecido entre los factores de riesgo psico­
social y la salud mental en el personal sanitario. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

•	 Recoger el conocimiento científico existente sobre los factores de 
riesgo psicosocial a los que se ve expuesto el personal sanitario. 

•	 Compendiar el conocimiento científico existente sobre las reper­
cusiones en la salud mental del personal sanitario derivadas de la 
exposición a riesgos psicosociales. 

Partiendo de estos objetivos, se definieron las siguientes preguntas de 
investigación, enfocadas en el personal sanitario: 

•	 ¿Qué factores de riesgo psicosocial deterioran su salud mental? 

•	 ¿Cómo se operativiza la salud mental del personal sanitario dete­
riorada por factores de riesgo psicosocial? 
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Este documento se enmarca dentro del proyecto titulado “Problemática 
de los Servicios de Prevención para proteger de forma integral la salud 
mental en el sector sanitario”. El mismo se está realizando a fecha de 
publicación del presente documento mediante el método SIDIS (Sistema 
de Investigación, Divulgación, Innovación y Sensibilización), desarrollado 
por el Departamento de Investigación e Información del INSST. Se trata 
de un proceso de facilitación que guía el proyecto a través de cuatro 
etapas: propuesta (aproximación al problema), investigación, creación y 
divulgación (Figura 1). 

El método SIDIS aborda y analiza el objeto de estudio desde el pensa­
miento sistémico y la creatividad. El primero analiza la realidad en la que 
se encuentra el problema preventivo desde una perspectiva integral, 
mientras que la creatividad permite obtener soluciones innovadoras al 
problema. 

A través de esta metodología, se examina el sistema identificando los 
detalles clave de la investigación y detectando patrones de acción que 
se repiten con cierta regularidad. Estas repeticiones se representan me­
diante círculos o bucles de acción, que pueden ser viciosos o virtuosos, 
y revelan tanto las causas como la recurrencia del problema preventivo. 
Comprender los factores que generan este problema y la forma en que 
interactúan entre sí permite intervenir estratégicamente para modificar 
su dinámica y prevenir su persistencia. 

Dentro de la etapa de investigación, se ha desarrollado la presente revi­
sión bibliográfica enmarcada en la temática del proyecto, la cual se ex­
pone en esta síntesis de la evidencia científica. Dicha revisión bibliográfica 
parte de los objetivos y preguntas planteados en el epígrafe anterior, con 
el fin de cubrir la totalidad de aspectos sobre los que se pretende reunir 
conocimiento científico. En los siguientes apartados se describe el pro­
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artículos hallados en la investigación. 

Figura 1. Proceso de facilitación: Etapas de la metodología SIDIS. 
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3.1. Palabras clave 

Las palabras clave que conformaron las estrategias de búsqueda fueron 
detectadas durante revisiones previas de la literatura sobre salud mental 
en la población trabajadora. Dichas revisiones exploratorias compren­
dieron tanto literatura científica como literatura gris, esto es, documentos 
de carácter académico, técnico o científico publicados por organismos 
de reconocido prestigio y que, por lo tanto, no suelen estar indexados 
en bases de datos científicas. Una gran parte de las palabras clave se 
obtuvieron directamente en inglés y otras fueron traducidas para su in­
clusión en las estrategias finales de búsqueda. Además, tras el cribado 
de los artículos obtenidos a través de las estrategias definitivas de bús­
queda se fue ampliando el número de palabras clave que conformaron 
la revisión. Todas ellas se encuentran agrupadas en seis bloques: 

1º Factores de riesgo o riesgo psicosocial. 

2º Estrés. 

3º Salud mental. 

4º Intervenciones. 

5º Sector sanitario. 
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6º Salud ocupacional. 

La configuración de estos grupos de palabras clave responde a los ob­
jetivos y preguntas de investigación planteados para el proyecto. Por su 
posible utilidad para futuras investigaciones y con la idea de ilustrar la 
metodología del informe, se han recogido en el Anexo I. Cabe aclarar 
que las palabras recopiladas en dicho anexo no son las palabas usadas 
en las estrategias de búsqueda (Figuras 2 y 3), sino todas aquellas que 
han sido recogidas hasta el momento en el marco del proyecto. A partir 
de esta fase se elaboraron las estrategias de búsqueda, sirviéndose de 
operadores booleanos que han permitido afinar y complejizar el proceso 
de búsqueda en base a los objetivos propuestos. 

3.2. Estrategias de búsqueda 

Para llevar a cabo la revisión bibliográfica se utilizó la base de datos 
SCOPUS, en la medida en que dispone de una amplia cobertura de la 
literatura científica revisada por pares en disciplinas como la psicología 
y sociología y en ámbitos como la salud laboral. Esta base de datos per­
mite además realizar búsquedas avanzadas, analizar tendencias científi­
cas y medir el impacto de publicaciones mediante métricas como el 
Índice H y el SCImago Journal Rank (SJR). La búsqueda se lanzó en di­
ciembre de 2023 sin establecerse ningún tipo de límite temporal en los 
resultados obtenidos. 

Se llevaron a cabo dos estrategias: una más amplia y otra más restrictiva. 
Con la primera se pretendía realizar una exploración genérica sobre el 
tratamiento de la salud mental en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en el personal sanitario, para lo cual se unieron palabras claves 
relacionadas con intervenciones, salud ocupacional, salud mental y sec­
tor sanitario (Figura 2). Por otro lado, con la segunda estrategia se bus­
caba profundizar sobre factores de riesgo psicosocial presentes en la 
actividad sanitaria, que pudieran tener un impacto en la salud mental 
mediado por un proceso de estrés. En esta línea, se unieron palabras 
claves relacionadas con factores de riesgo, estrés, salud mental y sector 
sanitario (Figura 3). 

Figura 2. Estrategia de búsqueda amplia. 

((((“Interventions” OR “Treatment” OR “Training” OR “Strategies” OR “Manage­
ment”) AND (“Occupational health” OR “Occupational health and safety” OR “Oc­
cupational exposure” OR “OSH”) AND (“Psychological disorder” OR “Psychosocial 
illness” OR “Psychological health” OR “Mental illness” OR “Mental disorders” OR 
“Mental disease” OR “Mental health” OR “Depression” OR “Anxiety” OR “Post-trau­
matic stress disorder” OR “Cognition disorders”) AND (“Health Care Workers” OR 
“Health Care Sector” OR “Health Care Staff” OR “Health Care Professionals”)))) 
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Figura 3. Estrategia de búsqueda restrictiva. 

((((“Psychosocial risk” OR “Psychosocial Hazard” OR “Psychosocial factor” OR “Or­
ganizational Hazard” OR “Organizational working conditions” OR “Work organiza­
tion” OR “Change of job” OR “Job Loss” OR “Incompatible work” OR “Stressful 
work Schedule” OR “Interpersonal interactions”) AND (“Job related stress” OR “Wor­
ker-Stress” OR “Work related stress” OR “Occupational stress” OR “Job strain” OR 
“Worker-strain”) AND (“Psychological disorder” OR “Psychosocial illness” OR 
“Psychological health” OR “Mental illness” OR “Mental disorders” OR “Mental di­
sease” OR “Mental health” OR “Depression” OR “Anxiety” OR “Post-traumatic stress 
disorder” OR “Cognition disorders”) AND (“Health Care Workers” OR “Health Care 
Sector” OR “Health Care Staff” OR “Health Care Professionals”)))) 

3.3. Criterios de inclusión y exclusión 

Con el objetivo de cribar los artículos obtenidos en las búsquedas, se 
definieron distintos criterios de inclusión y exclusión. Estos criterios fue­
ron consensuados por el equipo investigador a partir del marco teórico 
que se describe en el presente documento, y se fueron perfilando du­
rante todo el proceso de cribado de artículos. Además de los criterios 
relacionados con las variables independientes y dependientes, alineados 
con el marco teórico, se acordó revisar exclusivamente artículos en es­
pañol o inglés, y cuya muestra estuviera compuesta únicamente por per­
sonal sanitario sin psicopatologías previas. Por ello, se descartaron 
artículos publicados en otros idiomas y aquellos cuyas muestras solo 
comprendían parcialmente a personas de dicho sector. 

En cuanto al tipo de estudios contemplados en las búsquedas, se deci­
dió incluir tanto investigaciones aplicadas como revisiones y metaanálisis 
de artículos, en la línea de nuestro propósito de reunir la mayor evidencia 
científica posible. 

Por otro lado, se incluyeron aquellos artículos que estudiaban al personal 
sanitario que desarrolla su labor en hospitales o centros de salud, exclu­
yendo aquellos centrados en actividades realizadas en domicilios parti­
culares o por personal docente sanitario. 

Asimismo, se decidió excluir los estudios contextualizados en crisis sa­
nitarias, pandemias o desastres naturales, debido al posible sesgo que 
podrían introducir en los resultados. Dicha decisión alude, eminente­
mente, al interés por evitar las investigaciones realizadas en el contexto 
de mayor impacto de la COVID-19, al constituir una situación excepcio­
nal que complica la comparación con la cotidianidad del personal sani­
tario. Finalmente, también se consideraron artículos que ponían el foco 
en la intervención como parte de la gestión preventiva. 

El conjunto detallado de criterios de inclusión y exclusión puede con­
sultarse en el Anexo II. 

3.4. Cribado de artículos 

El proceso de cribado de artículos constó de dos fases, que fueron lle­
vadas a cabo por el conjunto del equipo investigador, una vez se elimi­
naron varios artículos duplicados. La totalidad de los artículos se repartió 
entre el equipo y se estableció un sistema de códigos de tres colores 
para clasificar los artículos según su cumplimiento con los criterios de 
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inclusión previamente definidos: verde para los que cumplían, naranja 
para aquellos en los que existían dudas y rojo para los que no cumplían 
y eran descartados. En los casos de discrepancia (color naranja o en los 
que la elección del artículo no fuese unánime) se sometía a debate con 
el resto del equipo investigador. 

La primera fase consistió en un cribado inicial realizado a partir de la lec­
tura del título y el resumen. Una vez alcanzado el consenso sobre los ar­
tículos seleccionados, se avanzó a la segunda fase, en la que se pasó a 
la descarga y revisión completa de los textos seleccionados, mante­
niendo el mismo sistema de clasificación por colores y de debate en 
caso de discrepancias. En esta segunda fase, a medida que se realizaba 
la lectura completa, todos los miembros del equipo plasmaban en una 
tabla la información más relevante para la confección de este informe. 
Si, tras la lectura completa, un artículo no cumplía con los criterios de 
inclusión, se marcaba en rojo; en caso de dudas, se utilizaba el color na­
ranja para su posterior discusión en equipo. Además, al final de cada 
fase, el trabajo estaba sometido a una revisión adicional por la persona 
coordinadora del proyecto, que tomaba la última decisión con respecto 
a su inclusión o exclusión en caso de duda. 

Tras la ejecución de las dos fases de cribado se obtuvieron 16 artículos 
que cumplen con los criterios de inclusión establecidos por el proyecto. 
Puede consultarse una representación gráfica del proceso de identifica­
ción y selección de los artículos en la Figura 4. A continuación, se expo­
nen los resultados derivados de la evidencia científica recogida en torno 
a los factores de riesgo psicosociales y su asociación con la salud mental 
del personal sanitario. 

Figura 4. Diagrama de flujo sobre identificación y selección de artí­
culos. 
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La evidencia científica recogida ha permitido identificar aquellos factores
de riesgo psicosocial que se han relacionado en mayor medida con el
deterioro o la pérdida de salud mental en el personal sanitario de dis-
tintos contextos. Como se explicó en el marco teórico, este apartado
parte de la clasificación de factores psicosociales de la NTP 926, mati-
zando en cada caso su encaje con los distintos modelos empleados en
cada artículo obtenido en la búsqueda. Con el objetivo de visibilizar los
principales retos en materia psicosocial del personal sanitario, se ha de-
cidido agrupar los resultados obtenidos en torno a los factores de riego
psicosocial de mayor impacto.
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Por otra parte, se ha dedicado un apartado específico a dos riesgos psi­
cosociales de gran relevancia en el personal sanitario: el conflicto trabajo-
familia y las violencias a las que están expuestos. Esta decisión responde 
a su protagonismo dentro de varios de los artículos revisados, especial­
mente en el caso de las agresiones, que además constituyen una de las 
principales preocupaciones de los servicios de prevención del sector. 

Finalmente, un último epígrafe sintetiza los principales daños sobre la 
salud mental como consecuencia de la exposición a factores de riesgo 
psicosocial, con el objetivo de subrayar aquellos síntomas y malestares 
sobre los que se ha recogido mayor evidencia científica en su conexión 
con los distintos factores y riesgos analizados. 

4.1. Factores de riesgo psicosocial en el personal sanitario 

Altas demandas psicológicas: cognitivas y emocionales 

Las demandas psicológicas comprenden aquellas exigencias de natura­
leza cognitiva y emocional propias del desempeño de un puesto de tra­
bajo determinado (NTP 926). Las altas demandas cognitivas aluden a 
aquellas exigencias excesivas en términos de cantidad, dificultad, con­
centración o tiempo requerido para llevar a cabo las tareas. Por otro 
lado, las demandas emocionales derivan del proceso de gestión de los 
sentimientos y expresiones necesarias para el desempeño adecuado del 
puesto, algo especialmente particular de la profesión sanitaria (Menghini 
y Balducci, 2021). Las exigencias emocionales responden, eminente­
mente, al trato continuo con pacientes, especialmente si estos se en­
cuentran en condiciones difíciles que puedan complejizar la relación con 
el personal. Este tipo de situaciones suele dar lugar a la necesidad de 
que el personal esconda sus emociones para poder desempeñar su 
puesto de manera adecuada, lo que genera un malestar potencialmente 
dañino en combinación con otros factores de riesgo (Punnet, 2022). 

No obstante, a pesar de la manifiesta relevancia de las demandas emo­
cionales de la profesión sanitaria, muchos estudios (Hadžibajramović, 
2019; Piko, 2006) han contemplado únicamente la dimensión cognitiva 
de las exigencias laborales, descartando la emocional. Esto se debe, 
entre otras causas, a la preponderancia en la literatura científica del Mo­
delo de Demanda-Control-Apoyo de Karasek, Theorell y Johnson (citado 
y desarrollado en las NTP 603 y 604), que parte de que las personas tra­
bajadoras expuestas a altas demandas psicológicas, combinadas con un 
bajo control y bajo apoyo social, tienen mayor probabilidad de sufrir ten­
sión psíquica, asociada con un mayor riesgo de sufrir problemas de salud 
mental. En este modelo, las demandas psicológicas solo comprenden 
las cognitivas, lo que explica que aportaciones más recientes hayan tra­
tado de enmendar esa laguna encajando dicha dimensión a sus análisis 
(Menghini, Balducci, 2021; Punnett, 2022). 

Ansoleaga (2015) focalizó su estudio en el personal de un hospital pe­
diátrico de alta complejidad3 en Chile, apoyándose tanto en el modelo 
de Demanda-Control-Apoyo (Karasek, 1979; Johnson, 1988; Karasek y 

3 En la sanidad chilena, hospital que cuenta con una elevada capacidad resolutiva en términos de 
de disponibilidad de recursos humanos, grado de especialización, equipamientos, procedimientos, 
horarios, entre otros.06 
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Theorell,1990) como en el de Desequilibrio Esfuerzos-Recompensas de 
Siegrist (1996), que entiende que cuando el esfuerzo del personal supera 
las recompensas recibidas, por un periodo de tiempo prolongado, ge­
nera emociones negativas. El artículo relaciona las demandas psicológi­
cas de sanitarios y sanitarias con la cantidad, el volumen o la complejidad 
de las tareas que realizan, junto con otras cuestiones como la presión 
temporal, el nivel de atención requerido, o las interrupciones imprevis­
tas. El estudio, en el que participaron 782 personas empleadas del hos­
pital con una mayoría de paramédicas, junto con otros puestos como 
enfermeras, médicas y personal administrativo, mostró que un 47% de 
la plantilla reportaba altas demandas emocionales, con una significativa 
diferencia entre hombres (40%) y mujeres (49%). Asimismo, las deman­
das psicológicas (cognitivas) fueron asociadas con sintomatología de­
presiva, con distrés (o estrés negativo) elevado, así como con el consumo 
de psicotrópicos. 

Punnett, (2022), por su parte, apoyándose en dos grandes encuestas re­
alizadas en centros estadounidenses de enfermería especializada, coin­
cide en relacionar las exigencias psicológicas cognitivas del personal 
sanitario con la presión temporal, las demandas conflictivas y las inte­
rrupciones frecuentes, que aparecen asociadas con un aumento de la 
tensión, el agotamiento y la depresión. 

Del trabajo de Punnet destaca su análisis de la dimensión emocional de 
las exigencias laborales del personal, que concreta en la necesidad de 
esconder sus emociones para un adecuado desempeño, lo que la lite­
ratura científica revisada por la autora ha identificado como una con­
ducta precursora de una baja satisfacción laboral, de padecer síndrome 
de burnout o depresión (ibid.) 

En esa línea, Menghini y Balducci, (2021) han podido evidenciar cómo 
las demandas laborales constituyen un indicador muy valioso en el 
marco de toda evaluación psicosocial, realizada en su caso en tres cen­
tros de salud del norte de Italia, con un total de 787 empleados/as par­
ticipantes. Los autores, aprovechando la ocasión de estas evaluaciones, 
adaptaron al contexto sanitario, por un lado, los indicadores de deman­
das emocionales derivados de la metodología COPSOQ. y por otro, los 
indicadores de demandas excesivas de pacientes, basados en los traba­
jos de Dormann y Zapf (2004). De esta manera, comprobaron su capa­
cidad de predicción respecto al agotamiento emocional, propio del 
síndrome de burnout. Las elevadas demandas emocionales, además, 
mostraron una particular correlación con las intenciones de los partici­
pantes de rotar de puesto (Menghini y Balducci, 2021). 

Baja autonomía en el trabajo 

La autonomía en el trabajo alude a la capacidad y posibilidad individual 
de la persona trabajadora para gestionar y tomar decisiones, sea en re­
lación con la estructuración temporal de su actividad laboral o sobre 
cuestiones de procedimiento y organización del trabajo (NTP 926). En 
la literatura científica, la autonomía en el trabajo ha sido tradicionalmente 
operativizada a través del concepto de control, fruto de la preponde­
rancia del ya citado modelo de Karasek, Theorell y Johnson (NTP 603 y 
604). 
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El estudio de Ansoleaga (2015) se sirve del concepto de “latitud deci­
sional”, que comprende el grado de libertad para decidir cómo hacer 
el trabajo, la influencia en su organización y la autonomía con relación al 
uso y desarrollo de las propias competencias. Su trabajo de campo en 
un hospital público de alta complejidad de Chile reflejó que el 48 % del 
personal tenía una baja latitud decisional, lo que permite explicar que 
uno de cada cinco trabajadores/as presentase job strain. El término de­
fine una situación laboral de riesgo caracterizada por la escasa latitud 
decisional en combinación con altas demandas psicológicas de carácter 
cognitivo, que como se vio previamente, también fueron reportadas 
como elevadas en este estudio. La autora sostiene que el personal sani­
tario expuesto a job strain tiene una probabilidad 2,5 veces mayor de 
presentar sintomatología depresiva, una probabilidad 3,3 veces mayor 
de presentar distrés elevado o muy elevado, y una probabilidad 1,5 
veces mayor de consumir psicotrópicos. Igualmente, Punnet (2022) se­
ñala la falta de control como una de las causas fundamentales de la ten­
sión y depresión que llegan a sufrir los profesionales sanitarios, 
aludiendo a “las pocas oportunidades para tomar decisiones” o a “la 
falta de control sobre los horarios”. 

Menghini y Balducci (2021), por su parte, han investigado la asociación 
entre la baja autonomía en el trabajo y el agotamiento emocional, mien­
tras que Moss et al. (2016) han estudiado su vínculo con el síndrome de 
burnout. En este sentido, es destacable que, en los resultados de ambos 
estudios, la falta de control no fue significativamente asociada con el 
agotamiento emocional, siendo las altas demandas y la falta de apoyo 
sus mayores predictores. Esta conclusión puede contrastar con la litera­
tura científica en torno al síndrome de burnout en el personal sanitario, 
dado que el agotamiento emocional es uno de los síntomas clásicos del 
síndrome (junto con la despersonalización y la falta de realización per­
sonal). Precisamente, la revisión de artículos de Moss et al. (2016), cen­
trada en estudios sobre el síndrome de burnout en el personal de 
cuidados intensivos, sí recoge la falta de control como uno de los facto­
res de riesgo asociados al síndrome. En este sentido, los autores aclaran 
que la transversalidad de los estudios realizados no permite hablar de 
una relación temporal directa entre factores concretos y el desarrollo del 
síndrome, lo que encaja además con el carácter multicausal de los ries­
gos psicosociales (NTP 926; INSST, 2015). De este modo, se puede con­
cluir que aumentar la autonomía en el trabajo constituye un aspecto 
fundamental en la prevención del deterioro de la salud mental en el ám­
bito sanitario, sea por su asociación con la sintomatología depresiva o 
por su contribución al desarrollo del síndrome de burnout. 

Baja calidad en las relaciones y bajo apoyo social 

De acuerdo con la NTP 926, las relaciones y el apoyo social se refieren 
a aquellos aspectos de las condiciones de trabajo que se derivan de las 
relaciones que se establecen entre las personas en el entorno de trabajo. 
Específicamente, el “apoyo social” constituye un factor moderador del 
estrés, que adquiere especial importancia en el personal sanitario. En 
relación con este factor, el INSST desarrolló, durante la pandemia, el pro­
yecto PSICOVID, en cuyo marco se elaboró la guía titulada Trabajar en 
tiempos de COVID-19: Buenas prácticas de intervención psicosocial en 
centros sanitarios (INSST, 2020). Esta guía se centró especialmente en 06 
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medidas orientadas a fomentar el apoyo social, un factor clave que, 
según una amplia evidencia científica, fortalece la capacidad para afron­
tar situaciones de estrés intenso y sostenido, al tiempo que mitiga sus 
efectos negativos sobre la salud. 

La importancia del apoyo social se explica por su capacidad para mitigar 
los efectos derivados de otros factores de riesgo psicosocial a los que 
está expuesta la población trabajadora. Sin embargo, un bajo apoyo so­
cial constituye en sí mismo un factor de riesgo que, combinado habi­
tualmente con otros factores presentes en el entorno, aumenta el riesgo 
de empeorar la salud mental de la persona trabajadora. 

El apoyo social puede entenderse desde distintas perspectivas. Por un 
lado, se puede diferenciar entre apoyo instrumental, que alude a la co­
laboración para realizar el trabajo, y el apoyo emocional, que remite a 
la ayuda o sostén afectivo y/o emocional que pueden proporcionar las 
personas en un entorno laboral determinado. Por otra parte, el apoyo 
social puede proceder tanto de los superiores jerárquicos como de los 
compañeros o compañeras (estos últimos habitualmente definidos por 
la literatura como ”pares”). 

Entre los daños asociados al bajo apoyo social, siempre en combinación 
con otros factores de riesgo, la literatura destaca igualmente la depre­
sión, la ansiedad, el agotamiento o el síndrome de burnout (Özyaman 
Boya et al., 2008; Punnett, 2022; Menghini y Baducci, 2021). Menghini 
y Balducci (2021), en su estudio con 787 empleados/as de tres centros 
de salud del norte de Italia, evaluaron sus relaciones para detectar pro­
blemas interpersonales o conflictos entre colegas o supervisores/as. A 
pesar de que esta variable fue tomada por los investigadores como una 
variable más en las evaluaciones de riesgos, finalmente emergió como 
un predictor muy relevante del agotamiento en el personal sanitario 
(ibid.). 

Por otra parte, el trabajo de campo de Ansoleaga (2015) puso de mani­
fiesto que un 15 % de su muestra presentó lo que se conoce como iso­
strain, una situación laboral que combina el job strain previamente 
explicado (altas demandas y bajo control) con un bajo apoyo social. En 
comparación con sujetos ajenos a esta combinación de factores de 
riesgo, se demostró que tenían una probabilidad casi tres veces mayor 
de presentar síntomas depresivos y de estrés negativo (distrés) muy ele­
vado (ibid.). 

Trabajo a turnos y nocturno y jornadas prolongadas de trabajo 

El tiempo de trabajo como condición de trabajo psicosocial hace refe­
rencia a distintos aspectos que tienen que ver con la ordenación y es­
tructuración temporal de la actividad laboral, sea a lo largo de la semana 
o de cada día de la semana (NTP 926). En el caso del personal sanitario, 
el tiempo de trabajo se torna como factor de riesgo por la preeminencia 
del trabajo a turnos, el trabajo nocturno, las largas jornadas, o la falta 
de disponibilidad de descansos. 

Tradicionalmente, el trabajo a turnos y nocturno ha sido considerado un 
factor de riesgo en sí mismo, en tanto que altera los ritmos biológicos o 
de sueño y puede también suponer un conflicto con la vida familiar y so­
cial. Un estudio de finales de la década de los 80 (Estryn-Behar et al. 1990),06 
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basado en una muestra de 1505 mujeres empleadas en doce hospitales 
públicos de París, detectó una asociación significativa entre estrés laboral 
y varios indicadores de salud mental, como la fatiga o los problemas de 
sueño. Estos problemas eran mucho más comunes entre las enfermeras 
que trabajaban en horario nocturno (ibid.). La revisión de la literatura de 
Moss et al. (2016), centrada en el personal de cuidados intensivos, destaca 
que, en el caso particular del personal médico, la presencia del síndrome 
de burnout se asocia con el número de turnos nocturnos por mes, así 
como con el tiempo pasado desde la última semana no laborable. Asi­
mismo, una encuesta en la que participaron trabajadores/as de la sanidad 
pública china coincide en los efectos nocivos de las largas jornadas de tra­
bajo, relacionadas con el insomnio, la inestabilidad emocional o la fatiga 
laboral (Zhang et al, 2011). Igualmente, las largas jornadas y el trabajo a 
turnos también han sido identificados como causas fundamentales de la 
tensión, el agotamiento y la depresión en el personal sanitario de la costa 
este de Estados Unidos (Punnett, 2022). 

Esta pequeña representación de la extensa evidencia científica en torno 
a los riesgos derivados del tiempo de trabajo contrasta con otras apor­
taciones, entre las que destaca la investigación de Portela et al. (2004). 
Su trabajo de campo en dos hospitales de Río de Janeiro dio como re­
sultado que los trastornos emocionales leves (depresión leve, tensión, 
ansiedad o insomnio) fueron menos frecuentes en el personal que hacía 
el turno de noche. Este resultado sugiere que la exposición a ciertos fac­
tores de riesgo en el trabajo diurno, como el estrés derivado de una alta 
carga laboral, podría superar los efectos adversos tradicionalmente aso­
ciados al trabajo nocturno (ibid.). Si bien las propias autoras del artículo 
reconocen que los horarios de trabajo de las enfermeras en Brasil pue­
den ser difícilmente comparables a los de otros países, sus resultados 
son relevantes en la medida en que sugieren que el trabajo nocturno 
puede llegar a reducir la exposición a otros factores de riesgo psicoso­
cial, especialmente si dicho trabajo se articula adecuadamente y permite 
que exista un personal estable que resista sus efectos nocivos. 

Sobrecarga de trabajo 

La carga de trabajo se define como el nivel de demanda de trabajo a la 
que la población trabajadora ha de hacer frente, es decir, el grado de 
movilización requerido para resolver lo que exige la actividad laboral, 
con independencia de la naturaleza de la carga de trabajo. En este sen­
tido, cabe considerar que las tareas del personal sanitario implican una 
carga de tipo cognitivo, emocional y también físico, como en el caso de 
movilización o transferencia de pacientes o residentes (Punnet, 2022). 
La carga de trabajo, independientemente de su naturaleza, es elevada 
cuando hay mucha carga (componente cuantitativo) y es difícil (compo­
nente cualitativo) (NTP 926). 

El exceso de carga de trabajo se ha relacionado con los trastornos del 
sueño, la depresión, el estrés, la fatiga (Zhang et al., 2011), así como con 
el síndrome de burnout (Moss, 2016). Una revisión sistemática de la lite­
ratura científica en torno a los riesgos laborales de los médicos cirujanos 
de Reino Unido destacó que la carga de trabajo diaria de estos faculta­
tivos aumenta la probabilidad de contraer una variedad de enfermeda­
des comunes relacionadas con el trabajo, como los trastornos 
psiquiátricos o el agotamiento (Vijendren et al., 2014).06 
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El estudio de Tyler et al. (1998), que se apoya en un cuestionario admi­
nistrado en un hospital británico y rellenado voluntariamente por 155 
profesionales de los departamentos de salud mental y de cirugía, reflejó 
que la carga de trabajo era el principal contribuyente a la percepción de 
que el trabajo es exigente. Asimismo, los resultados indicaron que la so­
brecarga de trabajo favorecía la angustia psicológica y la insatisfacción 
del personal. 

La carga de trabajo, en la línea de la definición planteada, se ve incre­
mentada en aquellas situaciones en las que se producen interrupciones 
frecuentes, especialmente si éstas se perciben como relevantes o de 
atención urgente, así como cuando se requiere realizar varias tareas de 
manera simultánea (Punnet, 2022). Igualmente, la distinta naturaleza de 
la carga —cognitiva, emocional o física— entre los distintos puestos del 
personal sanitario permite entender su mayor o menor incidencia como 
factor de riesgo. De este modo, no es de extrañar que el personal de ci­
rugía o salud mental, habida cuenta de las demandas cognitivas de los 
primeros o de las exigencias emocionales de los segundos, destaquen 
como los colectivos con mayor incidencia de la carga de trabajo sobre 
su salud mental, dentro de la literatura analizada (Tyler et al.,1998; Vi­
jendren et al., 2014). Cabe tener también en cuenta el trabajo de Estryn-
Behar et al. (1990), con una muestra de 1505 mujeres empleadas en el 
sector sanitario, que destacó la alta carga mental de las enfermeras 
frente a otros puestos, debido a la elevada frecuencia de interrupciones 
de sus tareas, la necesidad diaria de reprogramar las tareas previstas y 
la sobrecarga de trabajo en general. 

Conflicto de rol 

Según la NTP 926, el desempeño de rol se refiere a los problemas que 
pueden derivarse de la definición de los cometidos de cada puesto de 
trabajo. Comprende tres dimensiones: 

•	 La claridad de rol, que alude a la definición de funciones y respon­
sabilidades de un puesto (qué debe hacerse, de qué manera, qué 
cantidad y/o calidad de trabajo es la esperada, cuál es el tiempo 
asignado para llevarlo a cabo y cuáles son las responsabilidades 
del puesto). 

•	 El conflicto de rol, que se produce cuando en el desempeño de 
un puesto de trabajo existen demandas incongruentes, incompa­
tibles, contradictorias o que pudieran suponer un conflicto de ca­
rácter ético para la persona trabajadora. 

•	 La sobrecarga de rol, que se refiere a la asignación de cometidos 
y responsabilidades que no forman parte de las funciones del 
puesto de trabajo pero que se añaden a ellas. 

En el marco de la literatura científica revisada, la investigación de Piko 
(2006) en dos hospitales húngaros midió expresamente el conflicto de 
rol en su población trabajadora junto con otros factores de riesgo. Los 
resultados reflejaron que el conflicto de rol contribuía al agotamiento 
emocional y a la despersonalización; también mostraron que el conflicto 
de rol y la antigüedad en la asistencia sanitaria estaban relacionados con 
la frecuencia de síntomas psicosomáticos como dolor lumbar, tensión 
en la cabeza, problemas para dormir, fatiga crónica o problemas diges­06 
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tivos. A pesar de los resultados de este estudio, el resto de los artículos 
incluidos en la revisión no han incluido el desempeño de rol como una 
de las condiciones organizativas a estudiar, con la excepción del trabajo 
de Menghini y Balducci (2021), que no detectó una asociación significa­
tiva entre el conflicto de rol y el agotamiento emocional. 

Bajo interés por la persona trabajadora 

El interés por la persona trabajadora/compensación se trata de un factor 
psicosocial que la NTP 926 define como el grado de preocupación per­
sonal y a largo plazo de la empresa por la persona trabajadora, eminen­
temente en lo que respecta a su promoción, formación, desarrollo 
profesional o a mantener la percepción de que existe un equilibrio entre 
lo que la persona trabajadora aporta y la compensación que recibe por 
ello. Este factor, específico de la clasificación propuesta por el INSST, 
abarca otros factores con entidad propia en la literatura científica, y en 
particular dentro de la que conforma la presente revisión. 

Uno de ellos se corresponde con la percepción de desequilibrio es­
fuerzo-recompensa, un factor de riesgo derivado del clásico modelo te­
órico de Siegrist (1996) en el que se apoyan varios de los artículos 
revisados. Este aspecto de las condiciones psicosociales se incluye como 
ítem 43 dentro del factor “interés por el trabajador/compensación”, den­
tro de la clasificación de la NTP 926. 

La aplicación del modelo de Siegrist permite detectar situaciones de 
desequilibrio en el entorno laboral, donde los altos niveles de esfuerzo 
y las bajas recompensas generan emociones negativas intensas y una 
reacción relacionada con el estrés. Asimismo, el modelo ayuda a antici­
par la disminución en el bienestar y el aumento de la exposición a en­
fermedades como resultado de esta situación. 

Dentro de la revisión de la literatura científica, varios artículos utilizaban 
este marco teórico para explicar la relación entre los factores de riesgo 
psicosocial y la salud mental del personal sanitario. Uno de ellos, como 
vimos en el epígrafe dedicado a las demandas psicológicas, es la inves­
tigación de Ansoleaga (2015) en un hospital pediátrico de alta comple­
jidad en Chile. El 67% de la muestra de 782 funcionarios/as reportó un 
desequilibrio entre su esfuerzo y la recompensa recibida, que, en com­
binación con la exposición a job strain (altas exigencia y bajo control) e 
iso strain (job strain y bajo apoyo social) tenían el doble de probabilida­
des de sufrir síntomas de depresión y angustia elevada en comparación 
con los sujetos no expuestos. Un aspecto muy a tener en cuenta por su 
potencial interferencia con los requerimientos cognitivos, atencionales 
y de concentración de la profesión sanitaria, pudiendo comprometer la 
adecuada prestación del servicio. 

Moss et al. (2016) y Hadžibajramovic et al. (2019), cuyos artículos están 
centrados en el síndrome de burnout, coinciden en la relación entre el 
desequilibrio esfuerzo-recompensa y el agotamiento emocional. Moss 
et al. (2016) definen este último concepto como una fatiga generalizada, 
que puede estar relacionada con dedicar tiempo y esfuerzos excesivos 
a una tarea o proyecto que no se percibe como beneficioso. Un síntoma 
fundamental en el desarrollo del síndrome que justifica la importancia 
de un seguimiento de las condiciones de trabajo para identificar dicho06 
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agotamiento y prevenir el deterioro de la salud mental del personal (Ha­
džibajramovic et al., 2019; Punnet, 2022). 

Un segundo aspecto dentro del factor denominado interés por el traba­
jador/compensación en la NTP 926 se corresponde con la “valoración 
de formación” (ítem 42). Dentro de la literatura revisada, este ítem fue 
analizado desde dos aproximaciones distintas que pasamos a describir. 

Estryn-Behar et al. (1990), que abordaron esta variable, se sirven de un 
índice de “formación interna insuficiente” para recoger los efectos de 
una inadecuada formación dentro del departamento, en relación con el 
nivel de explicación de las tareas a realizar, del progreso dentro del tra­
bajo o de si existen momentos o espacios para comentar problemas en 
relación con los pacientes o la organización. Su investigación reflejó que 
cuanto mayor eran los índices de carga mental, de tensión por los hora­
rios y de formación interna insuficiente, mayor era el índice de estrés la­
boral. Asimismo, este factor correlacionó positivamente con síntomas 
como fatiga, trastornos de sueño y una mayor puntuación en el cuestio­
nario general de salud (GHQ, por sus siglas en inglés). 

Por su parte, Sharma et al. (2008) tuvieron en cuenta en su investigación 
(centrada en varios colectivos de cirujanos de la sanidad pública britá­
nica) la percepción sobre la adecuación de la formación en comunicación 
y gestión. Aquellos con un bajo índice de burnout y puntuaciones es­
tándar en el cuestionario general de salud reportaron una percepción 
positiva sobre dicha formación, mientras que, a la inversa, la percepción 
negativa sobre la formación coincidía con un mayor índice de burnout y 
de morbilidad psiquiátrica. Un resultado que, a tenor de la literatura cien­
tífica, podría relacionarse con los beneficios que tiene en el trato con los 
pacientes la formación en habilidades comunicativas, que contribuye a 
reducir los síntomas de despersonalización (ibid.). 

Finalmente, un tercer aspecto que técnicamente cabe incluir dentro del 
factor al que dedicamos este apartado alude a la denominada justicia 
en el trabajo. En el marco de la presente revisión, solo Magnavita y He­
poniemi (2012) incluyeron este factor en su estudio, conectándolo ade­
más con las violencias que sufren los profesionales sanitarios. De este 
modo, abordaremos sus resultados a este respecto en el epígrafe pos­
terior dedicado a los riesgos psicosociales, entre los que destaca de 
forma eminente la violencia. 

4.2. Riesgos psicosociales: conflicto trabajo-familia, acoso y violencia 
en el trabajo 

En el apartado previo se ha puesto de manifiesto el papel determinante 
de los factores de riesgo psicosocial en el deterioro de la salud mental 
de las personas trabajadoras. En este contexto, dichos factores actúan 
como estresores, es decir, como elementos generadores de estrés en el 
ámbito laboral. No obstante, el estrés laboral, entendido como riesgo 
psicosocial que mediatiza la relación entre estos factores y el probable 
deterioro de la salud mental, no se ha abordado como objeto específico 
de análisis. Esta exclusión responde a la asunción implícita de que todos 
los factores de riesgo psicosocial identificados previamente tienen la ca­
pacidad potencial de desencadenar situaciones de estrés. Sin embargo, 06 
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de la literatura han emanado dos riesgos psicosociales con entidad su­
ficiente como para abordarlos en el presente epígrafe: El conflicto tra­
bajo-familia y el acoso y violencia en el trabajo. 

En primer lugar, el conflicto trabajo-familia, también conocido como 
doble presencia, es un riesgo laboral de carácter bidireccional, que alude 
a la interferencia de las exigencias laborales con las familiares y viceversa, 
si bien desde la perspectiva de la prevención de riesgos laborales se 
pone el foco en la gestión de esas exigencias y las condiciones de trabajo 
en su conjunto, en particular las de tipo organizativo (NTP 1185 y 1186). 
Asimismo, se trata de un riesgo laboral con dimensión de género, puesto 
que son las mujeres quienes asumen en mayor medida las tareas de cui­
dado de la familia, lo cual se hace incluso más relevante en un sector al­
tamente feminizado como es el sanitario (Ministerio de Sanidad, 2024a). 

Como anticipábamos con anterioridad, el conflicto trabajo-familia está 
íntimamente relacionado con la frecuencia del trabajo a turnos o noc­
turno en el personal sanitario, que redunda en que las personas traba­
jadoras no encuentren el tiempo suficiente para la familia, el ocio y el 
descanso (Portela et al., 2004). A pesar de ello, el estudio de Tyler et al. 
(1998) no encontró en su momento una relación significativa entre el 
conflicto trabajo-familia y el bienestar psicológico, apuntando a que su 
impacto podía venir condicionado por factores individuales. 

Investigaciones más recientes, como las de Punnett (2022), han señalado 
la correlación entre el conflicto trabajo-familia y el agotamiento o la de­
presión, instando a que se favorezca una mayor flexibilidad a la hora de 
programar el trabajo para prevenir estos daños. Menghini y Balducci 
(2021), por su parte, sirviéndose de indicadores contextualizados al sec­
tor sanitario, identificaron que el conflicto trabajo-familia resultaba tam­
bién relevante en la predicción del síndrome de burnout. 

En segundo lugar, un riesgo psicosocial de gran incidencia en el ámbito 
sanitario es el acoso y la violencia en el trabajo, principalmente en 
forma de agresiones, pero también a través del acoso, las conductas dis­
criminatorias o las distintas violencias que se pueden producir en el tra­
bajo. Ciertamente, la violencia es un problema frecuente y generalizado 
en la actividad sanitaria (Magnavita, 2014). En este sentido, en el marco 
de este proyecto, se ha detectado que numerosas organizaciones en Es­
paña disponen de protocolos frente a agresiones externas. 

Dada la variedad de acciones que puede comprender el concepto de vio­
lencia en el trabajo, cabe concretar que la más habitual en el sector sani­
tario es la denominada violencia tipo II, de acuerdo con la clásica 
clasificación de la California Division of Occupational Health and Safety, 
recogida en la NTP 489 del INSST. La violencia tipo II designa aquellos 
actos violentos en los que existe algún tipo de relación profesional entre 
el causante y la víctima, producidos habitualmente durante la prestación 
del servicio.En la actividad sanitaria, este tipo de violencia suele proceder 
de los pacientes o sus familiares, si bien también cabe destacar la presen­
cia en este ámbito de violencia tipo III, que se refiere a aquella perpetrada 
por personas con implicación laboral más directa, como en el caso de la 
ejercida por compañeros/as o superiores. Ambos tipos de violencia abar­
can agresiones tanto físicas como verbales, en la medida en que generan 
un daño que, corporal o no, crea ambientes de trabajo hostiles. 06 
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Un aspecto a tener en cuenta en el análisis de la violencia en el sector 
sanitario es el tipo de establecimiento y de pacientes con quien trata la 
población trabajadora. Chen et al. (2007) estudiaron la exposición a la 
violencia del personal sanitario en un hospital psiquiátrico en Taiwán, a 
través de una serie de entrevistas en profundidad que buscaban detallar 
las situaciones de violencia y la experiencia de sus víctimas. Los autores 
recogen en su investigación que los actos violentos son más frecuentes 
en los hospitales psiquiátricos, tanto por las características de los y las 
pacientes como por el habitual carácter cerrado y restrictivo de estos es­
pacios. En su estudio, el estrés postraumático y la ansiedad generalizada 
emergen como los principales daños a la salud mental derivados de la 
violencia, sea esta física o psicológica. Cabe destacar que Chen et al. re­
conocen la existencia de una cierta normalización de la violencia en este 
tipo de entornos sanitarios, en la medida en que la población trabajadora 
llega a asumir como “inevitable” que los y las pacientes tengan compor­
tamientos violentos. Dicha asunción convive con la prevalencia del estrés 
derivado de la amenaza de que se produzcan agresiones, lo que redunda 
en la importancia de la dimensión psicológica de la violencia (ibid.). 

Por su parte, los estudios de Magnavita (2012) y Magnavita y Heponiemi 
(2014), basados en varias investigaciones de la sanidad romana a partir 
de múltiples encuestas transversales realizadas entre los años 2003 y 
2009, han aportado varias claves en el estudio de la violencia en el sec­
tor. En primer lugar, es de destacar que los puestos con mayor exposi­
ción a violencia física son los de enfermeras y médicas, lo que redunda 
en la idea de que una parte importante de las agresiones se producen 
durante la misma prestación del servicio sanitario. Sin embargo, Mag­
navita (2014) también ha subrayado que muchas agresiones no físicas 
proceden de los propios compañeros/as o superiores, llegando a supe­
rar, dentro este tipo de agresiones, a las de pacientes o familiares (ibid.). 

Desde un punto de vista preventivo, Magnavita y Heponiemi (2012) re­
lacionan la ocurrencia de violencia con la presencia de factores de riesgo 
psicosocial y el estrés producido por los mismos. Su estudio de la sani­
dad romana ha dado cuenta de la asociación entre el bajo apoyo social, 
las altas demandas y la percepción de injusticia organizacional con la 
aparición de distintos tipos de violencias (ibid.). En lo que respecta a la 
percepción de cómo de justa es la organización, los autores repararon 
en que aquellas personas que habían sufrido violencia verbal tenían ni­
veles más bajos de percepción de justicia organizacional y social, mien­
tras que entre aquellos/as que reportaron niveles elevados de la misma, 
ésta actuaba como un factor protector contra la violencia, junto con el 
apoyo social. 

Finalmente, es también importante tener en cuenta que uno de los sín­
tomas del síndrome de burnout, de gran incidencia entre el personal 
sanitario (Punnet, 2022; Moss et al., 2016), es precisamente la desper­
sonalización, caracterizada por el desarrollo de sentimientos negativos, 
actitudes y conductas de cinismo por parte de las personas trabajadoras 
hacia las personas objeto de su trabajo. De este modo, el propio pa­
decimiento del síndrome, con la despersonalización del/a paciente que 
conlleva, aumenta la probabilidad de que se generen situaciones po­
tencialmente conflictivas, favoreciendo nuevos riesgos y complicando 
la prestación del servicio (NTP 705).06 
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4.3. La salud mental en el personal sanitario 

La evidencia científica recopilada en esta revisión ha permitido identificar 
los principales daños sobre la salud mental del personal sanitario en re­
lación con los factores de riesgo psicosocial a los que habitualmente está 
expuesto. 

En primer lugar, la sintomatología depresiva constituye uno de los daños 
sobre los que se ha recogido mayor evidencia, al aparecer correlacionada 
con las altas demandas laborales, tanto cognitivas como emocionales (Pun­
nett, 2022; Ansoleaga, 2015), así como con la baja autonomía, el bajo apoyo 
social, el exceso de carga de trabajo (Zhang et al., 2011), el desequilibrio 
esfuerzo-recompensa y el conflicto trabajo-familia (Punnett, 2022). 

En segundo lugar, cabe aludir al denominado estrés psicológico (traduc­
ción habitual del término inglés distress), definido como el estrés nega­
tivo y que según la literatura puede ir acompañado de un desorden 
fisiológico producido por la aceleración de funciones (hiperactividad, 
acortamiento muscular, somatizaciones, envejecimiento prematuro, entre 
otras). El estudio de Ansoleaga (2015) ha podido demostrar su asocia­
ción con las altas demandas cognitivas, la baja autonomía y el bajo 
apoyo social en el personal sanitario, dando lugar a esas situaciones 
tanto de job strain como de isostrain, que conectan con una mayor pro­
pensión a padecer los síntomas propios del distrés y, también, a un 
mayor consumo de psicotrópicos. 

El insomnio y los trastornos del sueño son otros de los efectos de la ex­
posición a factores de riesgo psicosocial, particularmente por el trabajo 
nocturno (Estryn-Behar et al. 1990), las largas jornadas o la sobrecarga 
de trabajo (Zhang et al., 2011). La investigación de Piko (2006), por su 
parte, comprobó que experimentar conflicto de rol y el número de años 
empleados en la asistencia sanitaria estaba relacionado con una mayor 
frecuencia de problemas para dormir, junto con otros síntomas psicoso­
máticos como el dolor lumbar o los problemas digestivos. 
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La fatiga, física o psicológica, asociada en muchas ocasiones a la falta 
de una recuperación adecuada, ha correlacionado con una variedad de 
factores de riesgo como la formación insuficiente del personal (Estryn-
Behar et al.,1990), el conflicto de rol (Piko, 2006), el trabajo nocturno o 
las largas jornadas trabajo (Zhang et al., 2011). Un tipo específico de fa­
tiga se corresponde con el denominado agotamiento emocional, varia­
ble estudiada en algunos de los artículos recogidos por constituir uno 
de los principales síntomas del síndrome de burnout. 

El síndrome de burnout se trata de una respuesta al estrés laboral cró­
nico integrada por actitudes y sentimientos negativos hacia las personas 
con las que se trabaja y hacia el propio rol profesional, así como por la 
vivencia de encontrarse emocionalmente agotado (NTP 704). Una de las 
mayores expertas del síndrome, Christina Maslach, ha focalizado el pa­
decimiento de este síndrome en las denominadas profesiones de ayuda, 
destacando desde un primer momento los profesionales sanitarios que 
prestan servicio al público (Maslach, 1976). Esto se debe, eminente­
mente, al desgaste derivado de las demandas emocionales del trato con 
la clientela o los pacientes, en combinación con otros factores de riesgo, 
llegando a producir el denominado agotamiento emocional: 

El agotamiento emocional es una respuesta de los trabajadores al 
sentir que ya no pueden dar más de sí mismos a nivel afectivo. Esta 
respuesta de agotamiento de la energía o de los recursos emocio­
nales propios es debida al contacto continuo con personas a las que 
hay que atender como objeto de trabajo en unas condiciones no 
ajustadas al trabajador. (NTP 704) 

En el marco de los estudios revisados, se pudo demostrar la asociación 
entre el desarrollo de agotamiento emocional y la exposición a altas de­
mandas (Menghini y Balducci, 2021), a un desequilibrio esfuerzo-recom­
pensa (Moss et al., 2016; Hadžibajramovic et al. 2019), a un bajo apoyo 
social (Özyaman Boya, 2008; Punnett, 2022; Menghini y Balducci, 2021), 
y al conflicto trabajo-familia (Punnett, 2022). 

El síndrome de burnout, si bien se trata de un problema relacionado con 
el trabajo recogido en la Clasificación Internacional de Enfermedades 
(CIE-11) de la OMS desde el año 2022, debe entenderse como una res­
puesta al estrés cuando fallan las estrategias funcionales de afronta­
miento, con una sintomatología integrada no solo por el agotamiento 
emocional, sino también por la despersonalización de las personas con 
las que se trabaja y la baja realización personal. En este sentido, ciñén­
donos a los resultados de la presente revisión, hemos podido comprobar 
la sólida correlación entre la exposición a factores de riesgo psicosocial 
y la generación, concretamente, de los síntomas propios del agota­
miento emocional. Un resultado que, ciertamente, cabe analizar te­
niendo en cuenta su potencial influencia en el desarrollo del burnout, 
cuyos daños se materializan en una variedad de síntomas ansioso-de­
presivos que, desde un punto de vista clínico, pueden manifestarse 
como una enfermedad incapacitante para el ejercicio de la actividad la­
boral (NTP 705). 

Por último, si bien no se trata estrictamente de un daño sobre la salud 
mental, no cabe duda de que las distintas formas de violencia que pue­
den llegar a sufrir los trabajadores/as sanitarios suponen una grave con­06 
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secuencia de la exposición a factores de riesgo psicosocial, con capaci­
dad además de perjudicar su salud mental de diversas formas. Precisa­
mente, en el marco de la literatura revisada, Chen et al (2007) 
identificaron el estrés postraumático y la ansiedad generalizada como los 
principales daños mentales derivados de la exposición a violencia en su 
estudio del personal de un hospital psiquiátrico. Por otro lado, Magnavita 
y Heponiemi (2012) han podido reparar en la conexión entre la violencia 
(sea verbal o física) y la exposición a un bajo apoyo social, a altas deman­
das y a la percepción de que la organización es injusta. En definitiva, en 
la línea de la NTP 489 del INSST, la violencia ha de ser abordada no solo 
por sus posibles consecuencias físicas, sino también por su posibilidad 
de generar miedo, desconfianza, indefensión, aislamiento, ansiedad o in­
cluso ira, sin olvidar la sintomatología física propia del estrés (trastornos 
del sueño o del apetito, entre otros). Una situación que, en combinación 
con la exposición a otros factores de riesgo psicosocial, es susceptible 
de provocar un grave deterioro de la salud mental. 
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La síntesis de la evidencia científica reflejada en este documento permite 
alcanzar una serie de conclusiones con respecto a las distintas conexio­
nes entre la exposición a riesgos psicosociales y sus efectos en la salud 
mental del personal sanitario. 

Habida cuenta de que diversas fuentes de información apuntan a la pro­
fesión sanitaria como una de las actividades laborales con mayor dete­
rioro de la salud mental, el propósito de esta síntesis era reunir el 
conocimiento científico que permitiese explicar dicha situación en un 
contexto ajeno a las peculiaridades de la pandemia de la COVID-19. En 
este sentido, es importante tener en cuenta que la revisión de la litera­
tura abarca una variedad de países y contextos, en algún caso bastante 
ajenos al español. Si bien se podía haber considerado esta dimensión 
geográfica como un criterio de inclusión o exclusión de los artículos, se 
priorizó la búsqueda de conocimiento focalizado en la asociación entre 
los factores de riesgo psicosocial y sus consecuencias para la salud men­
tal, en aras de fundamentar científicamente la gestión de los riesgos psi­
cosociales en el sector. De este modo, se ha podido comprobar la 
existencia de un sólido consenso en relación con los efectos de la expo­
sición a determinados factores de riesgo en entornos sanitarios diversos, 
en la medida en que los lugares de trabajo, las tareas o las características 
del trabajo sanitario (como es, eminentemente, el trato con pacientes) 
es transversal a los distintos contextos. No obstante, esto es compatible 
con el hecho de que existen importantes diferencias entre los sistemas 
sanitarios, la organización del trabajo o la cultura sociolaboral de cada 
estado, lo cual debe servir como punto de partida para futuras investi­
gaciones enmarcadas en el contexto español. En el marco de este pro­
yecto, la presente síntesis supone un primer paso de una investigación 
profunda sobre la gestión de los riesgos psicosociales del personal sa­
nitario en España, aspirando por tanto a identificar sus características 
propias así como sus retos en la materia. 06 
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Los factores de riesgo psicosocial con mayor impacto sobre la salud men­
tal del personal sanitario, a tenor de la literatura científica recogida, son 
las altas demandas psicológicas, la falta de control y autonomía, el bajo 
apoyo social, la sobrecarga de trabajo y los distintos factores de riesgo 
asociados al tiempo de trabajo, desde el trabajo a turnos o nocturno a la 
prolongación de la jornada. Una parte fundamental de la exposición a 
estos factores de riesgo ha de entenderse en el marco de la interacción 
cotidiana entre el personal sanitario y los pacientes, así como con sus 
propios compañeros/as. La interrelación entre los distintos factores de 
riesgo, como señala la literatura (NTP 926), se hace evidente en un con­
texto como el sanitario, particularmente en lo que respecta a las deman­
das psicológicas. Una inadecuada organización de la carga o el tiempo 
de trabajo, junto con un escaso control y un bajo apoyo social, generan 
unas elevadas exigencias tanto en el plano cognitivo como en el emo­
cional, lo que explica su asociación con la sintomatología depresiva, la 
fatiga física y emocional o los daños fisiológicos asociados al estrés ne­
gativo. Otros factores estudiados, como el conflicto de rol, el desequili­
brio esfuerzo-recompensa, la falta de formación o la percepción de 
injusticia organizacional no encontraron una conexión tan significativa con 
la salud mental como los anteriores, si bien hay que tener en cuenta que 
muchos de ellos no se incluyeron como variables de estudio en la mayoría 
de los artículos recogidos. En este sentido, no cabe concluir que la ex­
posición a los mismos sea inocua, pudiendo igualmente contribuir a em­
peorar la salud mental en su combinación con el resto de los factores de 
riesgo, el conflicto trabajo-familia o la exposición a acoso y violencia. 

Los principales daños sobre la salud mental del personal sanitario deri­
vados de la exposición a factores psicosociales son de tipo emocional, 
destacando la depresión, la ansiedad, la tensión o el agotamiento emo­
cional. Paralelamente, otros daños o conductas de estrecha conexión 
con la salud mental que ha subrayado la literatura se corresponden con 
los trastornos del sueño (mayormente relacionados con el tiempo de tra­
bajo), la fatiga física y el consumo de psicotrópicos. Asimismo, si bien 
no fueron operativizados como variables, cabe tener en cuenta los des­
órdenes fisiológicos que habitualmente acompañan al estrés psicológico 
y al conjunto de daños emocionales, junto con los efectos psicológicos 
o emocionales originados por la violencia o la amenaza de esta. 

El marcado componente emocional de la experiencia laboral del perso­
nal sanitario entronca además con la alta incidencia del síndrome de bur­
nout en el sector, como ha corroborado la evidencia recogida, fruto 
mayormente del desgaste emocional que produce el trato con pacientes 
en combinación con el resto de los factores de riesgo estudiados. Pa­
decer este síndrome no solo compromete la salud mental de quien lo 
sufre, ya que la despersonalización que lo caracteriza genera actitudes 
y conductas negativas hacia pacientes y compañeros/as, que pueden in­
tensificar los riesgos psicosociales y sus consecuencias, complicando 
además la adecuada prestación del servicio sanitario. 

En una línea similar, y a pesar de no constituir inicialmente uno de los 
principales focos de interés de la presente revisión, era ineludible abor­
dar las distintas violencias a las que está expuesto el personal sanitario. 
Como reflejan dos de los artículos recogidos, la ocurrencia de la violen­
cia va también conectada a la exposición a factores de riesgo psicosocial, 06 
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sin olvidar la potencial influencia de los síntomas del síndrome de bur­
nout en aumentar el riesgo de que se produzcan agresiones físicas o ver­
bales. 

En definitiva, la evidencia reunida en este informe aspira a constituir el 
fundamento científico de una adecuada gestión de los riesgos psicoso­
ciales en el personal sanitario. 

Además, independientemente de lo anterior, es necesario destacar que, 
de acuerdo con el artículo 4.7.d de la Ley de Prevención de Riesgos La­
borales, una “condición de trabajo” se define como cualquier caracte­
rística del trabajo que pueda influir en la generación de riesgos para la 
seguridad y la salud del trabajador/a, especificando que quedan inclui­
das las condiciones de trabajo “relativas a su organización y ordena­
ción”. En esta línea, la obligación establecida en el artículo 14 de la 
misma ley, por la cual la empresa (pública o privada) debe garantizar la 
seguridad y salud de sus personas trabajadoras y llevar a cabo una pre­
vención de sus riesgos laborales, se extiende también a los riesgos psi­
cosociales, que han sido objeto de estudio en este informe. Por lo tanto, 
la necesidad de gestionar los riesgos psicosociales para prevenir el de­
terioro de la salud mental en la población trabajadora en general y en el 
personal sanitario en particular es una obligación legal. 

Conocer la correlación entre la exposición a los distintos factores de 
riesgo psicosocial y sus posibles consecuencias sobre la salud mental 
tiene principalmente dos propósitos: facilitar los procesos de identifica­
ción de factores de riesgo psicosocial, evaluación e intervención psico­
social para prevenir el deterioro de la salud mental, y concienciar y 
sensibilizar sobre la importancia de proteger la salud mental actuando 
preventivamente sobre dichos factores de riesgo psicosocial. Gestionar 
los riesgos psicosociales del personal sanitario puede no solo prevenir 
el deterioro de su salud mental, sino también contribuir a proporcionar 
un servicio asistencial de calidad, satisfaciendo por tanto a la totalidad 
de la población. 
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ANEXO I. 

Palabras clave “Problemática de los Servicios de Prevención para
 
proteger de forma integral la salud mental en el sector sanitario”.
 

Factores de 
riesgo / Riesgo 

psicosocial 
Estrés Salud mental Intervenciones Sector sanitario 

Salud 
ocupacional 

Factores de 
riesgo 
psicosocial: 
Psychosocial 
hazard 
Psychosocial 
factor 
Organizational 
hazard 
Organizational 
working 
conditions 
Work 
organization 
Change of job 
Job Loss 
Incompatible 
work 
Stressful work 
Schedule 
Interpersonal 
interactions 
Psychological 
work 
environment 
Job insecurity 
Job control 
Contextualized 
psychosocial risk 
indicators 
Personnel 
turnover 
Workload 
Social support 
Riesgo 
psicosocial: 
Psychosocial risk 
Aggression 
Violence at the 
workplace 
Assessment 

Job related 
stress 
Work- and 
Worker-Stress 
Work related 
stress 
Occupational 
stress 
Job strain 
Work- and 
Worker- strain 
Emotional stress 
Job stress 
Mental stress 
Workplace stress 

Psychological 
disorder 
Psychological 
illness 
Psychological 
health 
Mental illness 
Mental disorders 
Mental disease 
Mental health 
Depression 
Anxiety 
Post-traumatic 
stress 
Cognition 
disorders 
Affective 
symptoms 
Sleep disorders 
Maintenance 
disorders 
Mental Health 
status 
State of mental 
health 
Alcohol 
consumption 
Alcohol abuse 
Drug use 
Drug abuse 
Consumption of 
psychotropic 
drugs 
Abuse of 
psychotropic 
drugs 
Self-medication 
Burnout 

Intervention 
Treatment 
Training 
Strategy 
Strategies 
Management 
Countermeasure 

Health care 
worker 
Health worker 
Health care 
sector 
Health sector 
Health care Staff 
Health staff 
Health care 
professionals 
Health care 
professional 
Health 
professional 
Health Care 
personnel 
Health 
personnel 
Delivery of 
health Care 
Care worker 

Occupational 
health 
Occupational 
health and 
safety 
Occupational 
exposure 
OSH 
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ANEXO II. 

Criterios de inclusión y exclusión.
 

Inclusión Exclusión 

Idioma 
Inglés o español. Cualquier idioma diferente al inglés o español. 

Muestra 

La muestra analizada procede del sector sani­
tario. 
Personal sanitario con actividad sanitaria o mé­
dica que desarrollen su actividad en hospitales 
o centros sanitarios. 

La muestra analizada procede de cualquier 
otro sector distinto al sanitario, incluyendo el 
personal y profesorado docente sanitario o re­
presenta un porcentaje de la muestra total. 
Muestra con diagnóstico de psicopatologías 
previas. 
Personal sanitario con actividad sanitaria o mé­
dica que no desarrollen su actividad en hospi­
tales o centros sanitarios. 

Contexto de 
la investiga­
ción 

Artículos no relacionados con contextos de cri­
sis sanitarias, pandemias o desastres naturales. 
Es decir, que tuvieran lugar antes o después de 
dichos escenarios. 

Artículos relacionados con contextos de crisis 
sanitarias, pandemias o desastres naturales. 

Otros 

Artículos centrados en evaluación e interven­
ción (gestión preventiva). 

Intervención que trate el retorno al trabajo por 
motivos de salud mental. 
Intervenciones basadas en la validación de 
cuestionarios. 
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ANEXO III. 

Artículos científicos analizados en la revisión bibliográfica.
 

Título Autor/es Año 

Response to NIOSH Request for Information on Interventions 
to Prevent Work-Related Stress and Support Health Worker 
Mental Health. 

Laura Punnett 2022 

The Importance of Contextualized Psychosocial Risk Indicators 
in Workplace Stress Assessment: Evidence from the Healthcare 
Sector. 

Luca Menghini and Cristian Balducci 2021 

Concurrent and lagged effects of psychosocial job stressors on 
symptoms of burnout. 

Emina Hadžibajramović, Gunnar 
Ahlborg Jr, Anna Grimby‑Ekman 2019 

An Official Critical Care Societies Collaborative Statement— 
Burnout Syndrome in Critical Care Health-care Professionals. 

Marc Moss; Vicki S. Good; David 
Gozal 2016 

Indicadores de salud mental asociados a riesgo psicosocial 
laboral en un hospital público. Elisa Ansoleaga 2015 

Workplace Violence and Occupational Stress in Healthcare 
Workers: A Chicken-and-Egg Situation—Results of a 6-Year 
Follow-up Study. 

Nicola Magnavita 2014 

The ill surgeon: a review of common work-related health 
problems amongst UK surgeons. 

Ananth Vijendren & Matthew Yung 
& Jose Sanchez 2014 

Violence towards health care workers in a Public Health Care 
Facility in Italy: a repeated cross-sectional study. 

Nicola Magnavita and Tarja 
Heponiemi 2012 

Occupational stress and psychosomatic complaints among 
health professionals in Beijing, China. 

Xing Zhang, Derek R. Smithb, Yuxin 
Zheng and Rui-Sheng Wang 2011 

Effects of Perceived Job Insecurity on Perceived Anxiety and 
Depression in Nurses. 

Fatma Özyaman Boya, Ycel Demiral, 
Alp Ergor, Yildiz Akvardar 2008 

Stress and burnout in colorectal and vascular surgical 
consultants working in the UK National Health Service. 

Abhiram Sharma, D M Sharp Leslie 
Gresson Walker John RT Monson 
Florida Hospital 

2008 

Workplace Violence on Workers Caring for long – term 
Institutionalized Schizophrenic Patients in Taiwan. 

WenChing Chen, JungDer Wang, 
ChihYin LewTing, HsienJane Chiu 
and YiPing Lin 

2007 

Burnout, role conflict, job satisfaction and psychosocial health 
among Hungarian health care staff: A questionnaire survey. Bettina F. Piko 2006 

Self-Reported Health and Sleep Complaints Among Nursing 
Personnel Working Under 12 h Night and Day Shifts. 

Luciana F. Portela, Lucia Rotenberg 
and William Waissmann 2004 

Stress and well-being in health-care Staff: the role of negative 
affectivity, and perceptions of job demand and discretion. Patrick Tyler and Delia Cushway 1998 

Stress at Work and Mental Health Status among Female 
Hospital Workers. 

M. Estryn-Behar, M. Kaminski, E. 
Peigne, N. Bonnet, E. Vaichere, C. 
Gozlan, S.Azoulay,M. Giorgi 

1990 
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